
Guayaquil, 20 de agosto del 2002 

per: J06692->A 0 

Señor 

JOSE EDUARDO STANGL TAMAYO 

UA  _ ——— 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta Genéral Extraordinaria de 
Socios de la compañía de responsabilidad limitada "CLINICA DENTAL 
STANGL C. LTDA.", en sesión celebrada el día de hoy, ha tenido el 
acierto de elegir a usted GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO 

AÑOS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Duodécimo del 
estatuto social de la compañía. 

En tal virtud, y conforme a lo dispuesto en el artículo Décimo 
Séptimo del aludido estatuto, a usted le corresponderá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 
forma individual o conjuntamente con el Presidente de la compañía. 

La compañía de responsabilidad limitada "CLINICA DENTAL STANGL 

C. LTDA.", se constituyó mediante escritura pública celebrada ante 
la Notaria Vigesimoséptima del cantón Guayaquil, Doctora Katia 
Murrieta Wong, el 28 de mayo del año 2002, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 19 de agosto del año 2002, 
de fojas 106.642 a 106.666 número 16,345 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 24.865 del Repertorio. 

t e + 

Sírvase dejar constancia de su aceptación al pie de la presente. 

Usted es el primer GERENTE GENERAL que tiene la Compañía. 

Atentamente, 

O. El Fano 
OLGA FANNY T 

Secretaria Ad-hoc 

     

STANGL 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía de 
responsabilidad limitada "CLINICA DENTAL STANGL C. LTDA.". 

  

Guayaquil, 20 de agosto del 2002 

    

  

107224 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de GERENTE GENERAL de la compañía "CLINICA 
DENTAL STANGL GC.LTDA.” a favor de JOSE 
EDUARDO STANGL TAMAYO; de fojas 110.739 a 
110.741, Registro Mercantil número 16.870, Repertorio 
número  25.806.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 
Guayaquil, veintisiete de Agosto del dos mil dos.-    

   
ORDEN: 27195 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE-COMPUTO: ANGEL NEIRA 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 

ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: 

 


